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Primera infracción DISPONGO:

Segunda infracción

13ase Tipo Sanción

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA'

DECRETO 3350/1968, de 26 de diciembre,. de decla
ractón de urgencia para la ocupación por el Ayun
tamiento de Lalín (Pontevedra) de 36 fincas que
constituyen una zona desti1UUta ala creación de
un complejo de Enseñanza Primaria.

En virtud de expediente' reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia y previa. deliberación del Conse
Jo de Ministros en su reunión del día veinte de diciembre de
mil novecientos sesenta y 'ocho,

Artículo único.-Se declara de urgencia. a lOS efectos pre
venidos en el articulo cincuenta, dos de la Ley de Expro
piación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos
c1ncuenta y cuatro, la ocupación por el Ayuntamiento de Lalln
(Ponteved.ra) de las fincas que a continuación se relacionan,
que integran una zona situada en las inmediaciones del Parque
Municipal en Pena Tuares, destinada a la. creación de un com
plejo escolar de EnsefianZa Primaria., que comprenderá aulas
con sus correspondientes servicios, _viviendas para los MaeB·
tras, un hogar residencia, zona. verde de expansión del Parque
de la Juventud, etcétera:

Número uno.~oSé González Gutiérrez. Superficie, cuatro
cientos dieciocho coma cincuenta metros cuadrados de labra
dío, qUe linda: Norte, Aytmtamiento; Sur, José Pampin Qui
fioy; Este, más del mismo, y Oeste, herederos de Pondano Ou
tiélTez.

Número dOs. - JOSé Pampin QU'ifioy. Superficie. trescientoa
doeecoma cincuenta metros cuadrados de labradío, que linda:
Norte. JOSé González Gutlérrez; Surr.herederos de BenIto Tra
bazo; Este. más del mismo, y Oe8lie, herederos de Ponclano
GutIérrez.

Número tres.-Herederos de Benito Trabazo Porral (Manuel
Ramos Otero), de trescientos treinta comaquinoe metros cua..
drados de labradío¡ que linda: Norte, José Pampfn; Sur, here
deros de Ricardo Crespo; Este. más del ml.smo. y Oeste. here
deros de Ponciano GutiérreZ.

Número cuatro.-Herederos de Ricardo Crespo (Carmen Cres
po Nogueral). de cien-to cincuenta y seis coma cincuenta me
tros cuadrados de labradío, que linda: Norte, herederos de 'Be
nIto Trabazo; Sltt. Luis LalIn Garcia; Este. más de los mla
mos, y Oeste, calle L,en proyecto.

Los precedentes bienes están situados en el lugar conocido
por Pena Tuares, de la parroquia de L&lin,

Número cinco.-Luis Lalin ORrcfa, de mil setecientos noven..
ta y cuatro coma setenta y cinco metros euadrados de labradío,
que linda: Norte, Ilerederos de RICl'Tdo Crespo; Sur. herederos
de Amancio Moure; Este, herederos de Amando Monre y Na.
talla Fernández, y Oeste. del ml.smo.

Número seis. - Natalia Femández Rodríguez, de dOSCientos
ochenta y siete coma cIneuenta metros cuadrados de labradlo,
que linda: Norte. Lu.is Lalín Gareia.; Sur, herederos de Aman
cio Moure; Este, herederos de Amancio Moure, y Oeste, Luis
l."lln Garcla.

Número siete.-Herederos de Amancio Moure (José Anton1o
Maure Carrero), de diez mil sesenta y siete coma cincuenta
metros cuadrados de labradío, que linda: Norte, Luis Lalin Gar
cía, NataJia Fe-rnández, Maria Ferradas,. herederos' de Ricardo
Crespo y herederos de Ramón Rodríguez; Sur, Rosa OonzáleZ
y otros; Este, herederos de Benito Trabazo, Gumers1ndo Alva
reHos, Maximino BarC81Ia y otilla Taboada, y Oeste, herede
ros de Marcial Rodríguez. NataJia Fernández. y Luis Lalin Oar

.cía.
Número ocho.-María Ferradés Costa, de noveclentos ochen~

ta y cinco metros cuadrados de labradío, que linda: Norte.
herederos de Consuelo Rodríguez; Sur, herederos de Amancio
Moure; Este, herederos de Ricardo Crespo, y Oeste, Pidel Per-
nández Presas. José PampIn, Leonlsa Cl<>nzález. JOSé González
Y herederOs de Benito Trabazo.

Número n1JeVe~-Herederosde Ricardo CresPO (Carmen Ores
po NogueroD, de mil cuatrocientos veinticinco metros cuadra
dos de IabradIo, que ¡¡nda: Norte, herederos de Ramón Rodrl
~; Sur. herederos de ..Am&neio MoUl'e; Este. herederos de Rlv
m6n Rodríguez, y Oeste. Maria Terradas.

Número dlez.-Herederos de José R<xlriguez VIda! (Alfonso
RodrIguez VIdal) de trescientos setenta y cInco metros ctU>
drados de labradío, que linda: Norte, herederos de Ramón Ro
drfguez; Sur. herederos de Amancio Moure; Este, Dorinda Ro
dríguez VIda!, y Oeste, herederoa de RIcardo Crespo.

Número once.-Dorlnda Rodríguez Vidal, de tresclentos 8e
tenta y cinco metros CUadrados de labradío, que linda: Norte,
herederos de Ramón RodrIguez; Sur. herederos de Amanclo
Moure; Este, C'armela Rodríguez Vidal, y Oeste, herederos de
JOSé RodrIguez VIda!.

Número doce.-Carmela Rodriguez Vidal, de trescientos se
renta y cinco metros cuadrados de labradío. queltnda: Norte,
herederos de Ramón Rodríguez;, Sur, he'l"ederos de Amancio
Moure; Este, Ada RodrIguez Vldal. y Oeste. DorInda Rodrl·
guez Vida!.

Número treoe.~Ada Rodrlguez Vidal (Amparo Rodríguez Vi
dal). de tre&ctentos setenta Y cinco metros cuadrados de la,.
bradIo, que linda: Norte, herederos de Ramón Rodr1guez; Sur.
herederos de Amancio Moure; Este, Manuel Trabazo y Enúlio
Lalln, y Oeste, Oarmela RodrIguez Vldal.

Número catorce..-Manuel Trabazo, de ochocientos quince me
tros cuadrados de labradío, que linda: Norte, Alfonso RodrúrneZ
VIda!; Sur, Emll!o Lalln Fernández; Este, G1Jstavo Pérez Tra
bazo. y Oeste. Ada RodrIguez VIda!.

Número quinee.-Em1Uo LaUn Fernández de setecientos Be'"
tenta y siete coma cincuenta metros Cü8drad08 de labradío.
que linda: Norte. Manuel Trabazo; Sur, herederos de Benito
Trabazo;. Este, herederos de Jesús Ferradas. y oeste. Ada Ro
dríguez VidaI.

Base Tipo SanCión
--- ---

77.778 534% 426.43.
77.778 467 o/.:, 363.223
77.778 467 % 368.223
77.778 467 % 363.223

38.888 467 % 181.607
---

3>0.000 1.697.711

85.714 534% 4&1.713
8'.714 467% 400.284
85.714 467 ~/Ó 400.284

42.858 467 % 200.142
--- ---
300.000 1.458.423

Autores:

Luis Guira1 Guarga .
Ramón Juncosa Vallbona .
Antonio Onses Sauwll .

Oómplice:

Antonio Pérez Fernández o, ••

Totales

Totales .

Autor:

LUis Guira! Guarga .. _ >o ..

Ramón Juncosa. Vallbona .
Roberto Nahon Oelie .
José Ramirez Garrote , 0._ .•

Oómplice:

José Pérez Fernández

5.0 Decretar el comiso de los dos automóviles objeto de las
infracciones. en aplicación del articulo 27 de la Ley, como san-
ción accesor1a. .

6;0 Absolver de toda. responsabilidad a los demás encarta....
dos en el expediente, a la Vista de· su actuación en los hechos
probadOS ante el Tribunal.

7.Q Oficiar al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Mahón, que conoce del juicio ejecutivo número 13/67, pro
movido por Luis Guiral Guarga, contra el Banco comercial
de Menorca, a fin de que si la sentencia dictada en 3 de mayo
de 1967, al conocer del citado Juicio ejecutivo reconoció a Luis
Guiral Ouarga el derecho de cobrar la cantidad. de 1.500.000
pesetas. importe de la letra librada por don Antonio Olivares
López. como Administrador de Erosa, sea retenida. la citada
cantidad a disposición de este Tribunal.

8;° Declarar hay lugar a la concesión de premio a 105 apre-
hensores. ,

El importe de las multas impuestas ha. de ser ingresado.
Prec1same:nte en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en
el plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publi
que la presente notificación, y contra dicho fallo se puede in
terponer recurso de alzada ante el Tribunal Económico-.admi
nistrativo Central, «Contrabando», en el plazo de quince días,
a partir de la publicación de esta notificación, significando que
11;\ interposición del recurso no suspende la ejecución del faIJo
y que en caso de insolvencia se exigirá el cumplimiento de la
pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de
prisión por el salario mínimo establecido. y dentro de los limi
tes de duración máxlma selIala.dos en el pánoafo 4) del artIcu
lo 24 de la vigente Ley.

Lo que se publica. en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de 10 dispuesto en los artículas 89 y 92 del Regla
mento de Proced1mie.ato para las reclamaciones económico--e.d
ministratiV88 de 26 de noviembre de 196R

Madrid, 28 de enero de 1969.-El Secretarlo.-'-V.o B.O: El
Delegado de HacIenda, Presldehte.~E.
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Número dieC.i.')éis.~Herederos de Benito Trabazo Corral, de
4loscientos ochenta y cinco metros cuadrados de labradío, que
linda: Norte, Emilio Lalín; Sur, Gumersindo Alvarellos; Este.
LUis López Granja, y Oeste, Amaneio Moure.

Número dlecifdete.---Gumersindo Alvarellos Trabazo. de se18
cientos treinta y siete coma cincuenta metros cuadrados de
labradío, que linda: Norte, herederos de Benito Trabazo; Sur,
Maximino Barcala Granja; Este. herederos de Amando Moure.
Max1mino Barcala v José Rielo. y Oeste. herederos de Amancl0
Moure.

Ndmero díeclocho.-Maximino Barcala. Granja, de setecien
tos doce coma cincuenta metros cuadrados de labradío, que lin
da: Norte, Gumersindo Alvarellos y José Rielo; Sur, Gumer~

simio Alvarellos: Este. Florentino Carballude, y Oeste. herede
ros de Amaneio Moure.

Número-dieclnueve.-GumeTsindoAlvarellos Trabazo. de seis
eientos cincuenta y siete coma cincUenta metros cua<lrados de
labradío, que linda: Norte, Maximino Barcala Granja; Sur,Oti
lia Taboada; Este. Florentino Carballude.y Oeste, herederos
de Amanclo Moure.

Número veinte.-Otilia TabOada Rodríguez. de cuatrocientos
CU&1"e1lta y dos coma cincuenta metros cuadrados de labradío,
que linda: Norte, Gumersindo Alvarellos Trabazo; Sur. Rosa
González y otroS; Este. Plorentino Carballude. y Oeste, here
deros de Amancio Moure.

Número veintluno.-Florentino Ca;rballude Villamar.ín, de se
tecientos cuarenta y siete coma cincuent~ metros cuadrados de
labradío, que linda: Norte, José Rielo Seco; Sur. Rosa Gonzá-
lez y otros; Este, Julio Garra LaUn, y Oeste, Max1mino Barcala.
Gum.ersindo Alvarellos y otilla t'aboada.

:Número veintidós.-Julio Gtirra Lalín, de seise1entos cuaren
ta metros cU&drad:os de labradío, que linda: Norte, José Rielo
Seco; Sur. Rosa aonzález y otros; Este. José Rielo Seco. y ces
te. Florentino C'arballude.

Nl1mero vetntltrés.-José Rielo seco. de seiscientos setenta y
cinco metros cuadrados de labradío, que linda: Norte. Maxi
mino :9arcaJ.a Granja; Sur. Florentino Carballud.e y Julio
Garra; Este. máS del mismo, y Oeste, Gumetsindo Alvarellos.

N\íInero veinticuatro.-Maximino Barcala Granja. de cua
trocientos setenta y sie~ coma cincuenta metros cuadrados de
labradío, que linda: Norte. herederos de Amane10 'Moure; Sur
y 1!:ste. José Rlelo seco, y oeste, Gumerstndo Alvarellos.

Ndmero veinticlnco.-Herederos de Amancio Moure {José
Antonio Moure Carrero). de ciento diecisIete coma cincuenta m~
tros cuadrados de labradío, que linda: Norte, LUis López Gran·
Ja.~ Sur, Maxim1no Barcala Granja; Este. José Rielo Seco, y
Oeste, Gumetsindo Alvarellos.

Nümero 'Wlnt1séi8.~Lu1B L6Dez Granja, de mil cuatrocientos
oeben._tay cinco metros cU&draaos de labradío, que linda.: Norte,
béréderos de Jest1s FerrMIas y Leonisa. OonJsález; -Sur. here-
der08 de Amancio Moure; Este, JOSé Rielo y otros,- y Oeste,
Emilio La!lrt Y herederos de Benito Trabazo.

N'llmero veintisiete.-Herederos de Jeme Ferradas (José Pe-
rradas Trabazo) , de ochOCientos cincuenta mettOs cuadrados
de labradío, que linda: Norte. Gustavo Perez Trabazo; SUr,
Luis López Granja; Este, Leonisa Oonzález. y Oeste. Manuel
Trabazo y Emilio La!lrt.

Número vetnuocho.-Leonisa González VUlar, de quinientos
veinte metros cuadrados de labradío. que linda: Norte. Gusta,..
vo Pérez Trabazo; Sur, Luis López Granja; Este. Rosa. Gon
za.lez. y Oeste, herederos de Jesús Perradas.

Número veintinueve.-Gustavo Pérez Trabazo, de dos ml·l dos
e:Lentos treinta y cinco metros cuadrados de labradio, que l1Ii.da:
Norte, herederos de RamÓll Rodríguez, José Rielo y Jesús Per
nlínde>!; Sur, herederos de Jesús Ferradas y Leonlsa GmlzáleZ;
Este. Viuda de Lulo Martlnez y Mercedes L6pez. y oeste. AJ·
fonso Rodríguez y Manuel Trabazo.

Todsa las fincas relacionadas desde el nUmero cinco al
veintinueve. inclusive, radican en términos de la parroquia de
Lalín. lugar conocido por Agro de Lalin de Arriba.

Número treinta..-Herederos de Consuelo Rodriguez L&l1n
(Manuel Iglesias Trabazo) , de setecientos noventa y cuatro c»
ma veinticinco metros cuadrados de pastizal. que linda: Norte.
Ayuntamiento; Sur. camlrto; Este, Celia Rodrlguez Vida!, Y
Oeste. Ayuntamiento.

Nt'imero treinta y uno.--Cel1a Rodríguez VidaJ., de mil clen
to tres coma once metros cuadrados de pastizal, que linda: Nor-
te. Ayuntamiento; Sur

h
camino; Este herederoa de José Rodri·

guez Vida!. Y Oeste, erectoroa de onsuelo Rodriguez.
Número treinta y _.-Herederos de José Rodrlguez VIda!

(Alfonso Rodrlguez Vida-l). de mil trescientos seIs coma vein~
tictnoo metros cul\drados de past1Za!,. que linda: Norte, Ayun
tamlento; Sur,_camlno; Este. DorInaa Rodrlguez. Y Oeste. Ce
!la Rodríguez vIda!.

Número treinta y tres.-Dorlrtda Rodrlguez VIda!. de mJl
ciento dos eoma setenta y dos metros cuadrados de pastizal, que
linda; Narte, AyuntamIento; Sur. Alfonso RodrlgU!eZ; Este.
Ma Rodríguez. y oeste. herederos de José Rodriguez.

Número treinta y cuatro.-Ada Rodr!gue't Vldal, de mil no
venta y seis coma ochenta. y c1nco metros cuadrados de pa.stizal,
que linda: Norte. Ayuntamiento; sur, Alfonso Rodríguez; Este,
Carmeia Rodrlguez, y oeste. DorInda Rodrlguez.

Número treinta y cInco.-Carmela Rodríguez Vldal, de mil
noventa y seis coma. ochente. y cinco metros cuadrados de~
tizal, que linda: Norte. Ayuntamiento; Sur. Gustavo Pérez;
Este. José RIelo, y Oeste. Ada Rodrlguez.

Las fincas anteriormente señaladas desde el niunero treinta.
al treinta y cinco. inclusive, radican en términos de la parro
qUia de Lalín y paraje conocido por Pena Tuares.

Número treinta y seis.-Alfonso Rodríguez Vídal. en el Agro
de Le.lín de Arriba, de quinientos setenta y dos metros cua
drados de labradío, que linda: Norte, Dorinda y Ada Ro<C'~~
guez; Sur, Manuel Trabazo~ Este, Gustavo Pérez, y Oeste. he·
rederos de Ramón Rodríguez.

Así 10 díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Educación y Ciencta.
JaSE LUIS VILLAR PALAsr

DECRETO 11011969, de 17 de enero. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfan
sO X el Sabio a don Carlos Roa Rico.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Carlos Roa Rico,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X ,el Sabio;

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

.FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASr

DECRETO 11111969, de 17 de enero. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don José María Garcia-Lamas
CoSsío.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don José María García-Lomas Cossio,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisIete de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
•JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 29 de 1l-O'viembre de 1968 por la que se
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el curso ·preuniversitario durante. el bie
nio 1968~70 al Colegio masculino «Academia Ca
taluña», de Manresa (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente íncoa<io por el Director del Co
legio masculino «Acad.emia Cataluña». de Manresa (Barcelona),
solicitando autorización para el funcionamiento como Centro
especializado para· el curso preuniversitario durante el bienio
1008-70;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 186211963. de 11 de julio
(<<Boletin Oficial del Estado» del 8 de agosto). y demás disposi
cIones concordantes y complementarias.

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son propias
ha dispuesto conceder al Centro masculino «:Academia Catalu
ña.», establecido en la calle Sedosa. número 50. de Manresa
(Barcelona). la autorizacIón como Centro especializado para el
cur;so preuniversitario bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la
dePendencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza
Media «Luis de Peguera», de la misma ciudad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.Tde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1968.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr, Director general de Euseflanza Media y Profesional.

ORDEN de 28 de diciembre de 1968 por la que
se adjudican definitivamente las obras de re/arma
y amplíación de la Escuela de Maestría Industrial
de Logr0110.

Ilmo. Sr.; Toda vez que no se ha producido reclamación al
guna a la adjudicación provisional de las obras de reforma y
ampliación de la Escurela de Maestría Industrial de Logroño.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica~

ción provisional. de fecha 26 de diciembre de 1968, de las obras


